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1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento. Por la superación o
impartición de cursos de formación y perfeccionamiento. distintos de
los comprendidos en la base segunda, que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita,
convocados por cualquier Centro oficial de Formación de Funcionarios,
en los que se haya expedido diploma y certificación de asistencia y/o, en
su caso. certificación de aprovechamiento o impartición: Medio punto
por cada curso. hasta un máximo de dos puntos.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que participen
únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado
donde prestan sus servicios, o en el del Ministerio, si su destino no
corresponde al área de una Secretaría de Estado, o hayan sido removidos
del puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de
libre designación o, también, si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Para participar en los concursos para provisión de puestos de
trabajo en los que se ex.ija, como requisito de desempeño, una
preparación específica mediante la superación de un curso en la Escuela
de la Hacienda Pública o de otros Centros de Formación de Funciona·
nos, será imprescindible hallarse en posesión del diploma o certificado
de aptitud expedido por la citada Escuela o Centro de Formación que
la acrediten.

7. La adjudicación del algún puesto de la presente convocatoria a
funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos autóno
mos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. A1éritos generales

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen la valoración mínima de uno y
medio puntos en los méritos generales.

1.1 Valoración del grado personal. Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de uno y medio puntos, según
la distribución siguiente:

Por tener un grado personal superior al nivel del puesto solicitado:
Punto y medio.

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

Por tener un grado personal inferior al nivel del puesto solicitado:
Medio punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos y medio, distribuidos de la f.:>rma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: Medio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto al que se concursa: Tres puntos y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al
del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles a del puesto al que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino. se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de análoga naturaleza o conte
nido, o con funciones equivalentes o afines a las de aquel que se solicita:
Dos puntos por los dos primeros años. y por cada año que exceda de
éstos, un punto más, hasta un máximo de cinco puntos.
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 129

CQRRECCIOI\/ de erratas de la Resolución
432/38530/1989. de 10 de maro. de la Suhsecretan'a. por ia
que se nombran los Trihunales de exámenes para ingreso
en los Cuerpos y Escalas de las Fuer::as Armadas.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 117, de fecha 17 de mayo de
1989. se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 14598. en el apartado 1.4, donde dice: «Cuerpo de Interven
ción Militar de la Armada)), debe decir. «Cuerpo de Intervención Militar
de la Defensa>~.
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12336 ORDEN de 23 de mayo de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Econom{a y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
ri~mente, cuya provisión corresponde llevar a efecto. por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.l.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 9.°, 2, del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), previo informe de la Comisión Superior de
Personal y la aprobación de la Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública a que se refiere el artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto
2169/1984, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio·
nan en el anexo 1 de esta Orden, donde se determinan, en su caso, los
méritos específicos y las puntuaciones mínimas para su adjudicación,
con arreglo a las siguientes

Primera.-1. La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo unO.l
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados, en los grupos A, B, C, D y E, comprendidos en el artículo
25 de la misma.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes, hasta un máximo de 30, que
se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos para
cada puesto de trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Seguoda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, excedencia voluntaria, servicios especiales o servicios en
Comunidades Autónomas.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramienfo provisionales
en el Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos
y los que estén en la situación de excedencia forzosa. suspensión de
funciones. si ya han cumplido la sanción. o se hallaren en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda. apartado 2.
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
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